
Recepción de Facturas Electrónicas:
Lo que tu empresa debe saber para no incumplir

Ley 2155 de 2021 - Introdujo la obligación de confirmar 
electrónicamente la recepción de facturas.

Resolución 000165 de 2023 - Ajustó requisitos de entrega 
y recepción de facturas y documentos equivalentes.

Resolución 000189 de 2024 - Últimos cambios técnicos 
y plazos.

Contexto 
Normativo

Hoy no basta con recibir la factura por correo, es necesario realizar 
los eventos correspondientes en el ecosistema de la DIAN para 

validar su recepción y garantizar que sea deducible.

¿Por qué es importante?

Checklist Rápido: ¿Estás listo?

Consecuencias de No Cumplir

Nuestra Solución

Evita sanciones 
de la DIAN por 
no confirmar 

recepción.

Soporte 
tributario válido 

para costos y 
gastos deducibles.

Menos reprocesos 
contables: información 

estructurada y en tiempo 
real.

Mayor control 
sobre lo que 
compras y lo 
que registras.

¿Tu área contable tiene un proceso para 
validar las facturas recibidas ante la DIAN?

¿Tus proveedores saben a qué correo o 
canal enviarte las facturas?

¿Tienes control de fechas para no perder 
deducibilidad por vencimiento?

¿Revisas que los eventos de aceptación/rechazo 
estén correctamente reportados?

¿Tienes el proceso de recepción de facturas 
automatizado?

¿Notificas a tus proveedores de las novedades 
encontradas en las facturas?

Tip: Si respondiste “NO” a más de una, tu empresa 
está en riesgo de incumplimiento.

Pérdida de 
beneficios 
tributarios 
(costos y gastos no 
deducibles).

Multas y 
sanciones 
de la DIAN.

Retrasos en pagos 
a proveedores y 
disputas 
comerciales.

Recepción de Facturas Electrónicas de 
Cadena

Registra automáticamente los eventos 
exigidos por la DIAN.

Integrado a tu ERP o plataforma contable.

Automatiza la recepción y validación de 
facturas.

Genera reportes de 
cumplimiento y trazabilidad.

Tu cumplimiento normativo en manos de los líderes del 
Ecosistema de Facturación Electrónica en Colombia.


